
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00264-00 
DEMANDANTE: HILDA SOFÍA TORRES MUÑOZ 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTARTIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP   

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de 27 de abril de 2023 notificado por estado el 28 del mismo mes y año, esta sede 

judicial requirió al apoderado de la parte ejecutante para que emitiera 

pronunciamiento respecto a lo manifestado por la apoderada de la entidad ejecutada 

- UGPP, quien procede allegar la Resolución RDP 3783 del 20 de febrero de 2023 

– a través de la cual la UGPP da cumplimiento a lo ordenado mediante providencia 

proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – a favor de la señora 

Hilda Sofía Torres Muñoz, por el valor de $8.576.660 por concepto de intereses 

moratorios en los términos del artículo 177 del C.C.A. (Archivo 57 del Exp. digital). 

 

De acuerdo con lo anterior, el apoderado de la parte ejecutante – mediante memorial 

radicado el 12 de mayo de 20231, manifiesta que si bien la entidad ejecutada expidió 

la Resolución RDP 03783 del 20 de febrero de 2023, la citada entidad a la fecha no 

ha cancelado suma alguna por concepto de intereses moratorios aprobados 

mediante auto de fecha 03 de febrero de 2022 por la suma de $8.576.660; asimismo, 

solicita que se requiera a la entidad ejecutada para que sirva dar cumplimiento y 

pago a las acreencias aprobadas en el presente proceso ejecutivo. 

 

 

En virtud de lo expuesto, teniendo en cuenta lo manifestado por la parte ejecutante 

y que la entidad ejecutada no ha dado cabal cumplimiento a la orden impartida por 

 
1 Ver Archivo 61 del Exp. digital.  
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el Despacho y no es procedente la terminación del presente asunto por pago total 

de la obligación – como lo pretende la entidad ejecutada. 

 

Conforme con lo expuesto y comoquiera que la Unidad Administrativa de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP - a la 

fecha no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca mediante providencia del 22 de agosto de 2022,  se requiere y 
reitera a la parte ejecutada – Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP – para dé 

cumplimiento a lo ordenado en la citada providencia de fecha 22 de agosto 2022, a 

través de la cual modificó la liquidación de crédito  presentada por la parte 

ejecutante. 

 

Así mismo, se conmina al Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP - para que proceda 

a expedir acto administrativo mediante el cual ordene el pago de la obligación de 

conformidad a lo dispuesto en el auto de fecha 03 de febrero de 2022 – proferido 

por este Despacho - que procedió a modificar la liquidación del crédito presentada 

por la parte ejecutante, estableciendo la misma por la suma de $8.576.660   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

RYGH 
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SECCIÓN SEGUNDA 
  

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 07 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

 
 

 

 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE 

DEMANDANTE:  

ejecutivo@organizacionsanabria.com.co 

notificaciones@organiaionsanabria.com.co 

PARTE 

DEMANDADA:     

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
gerencia@viteriabogados.com 
oviteri@ugpp.gov.co 
 

M. PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 


